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-osfanarMÍ 

n t E f c r , B « l T C i V D E t CfOI^SEJO D E MINISTROS. 
.olmf**''!' ?«ooíl / >nnin« .«¡I; >rfoff| !íb > -

lim lia R«ina nuestra Señora (Q, Dtfft)r| su augusta 
Real fami l ia , cont inúan s in novedad en su i n t e r e s a n 
te salud en el Real s i t io de S . Ildefonso. < n 

.d I rTfl A K MllfISTERIO D E HACIENDA.«3 flOíl 

ñ o\' rinnmon sd -89s?otiCM)É s^fejfetainini lo i><4{ 

oup iífiin letvdl ;.ff*j«»1 '.'(•» . boifo'iuolj omnidoS olla 
Señora: Después de haber estado por espacio de 

muchos años reunidos en una sola dirección todos los 
ramos pertenecientes asi á la fabricación como á la, es" 
peadioion dolos efectos estancados, se creyó conve
niente la separación en dos direcciones diferentes de 
los negociados correspondientes á cada.una (Je aque
llas dos grandes secciones en que se dividen tan im
portantes rentas, í. vito | 
. Llevada á afectóla segregación se reunió é la de 

fábricas la administración de las cases de moneda y de 
las minas del Estado, lo cual ciertamente constituía 
un conjunto propio dolos conocimientos especiales 
de un gefe que pudiera dirigir y vigilar la fabrica
ción de objetos de diferente clase, pero que guarda
ban aquella analogía primordial. 

, En la práctica, Señora, no hubo sin embargo de 
producir tal separación los resultados que se espera
ban, puesto que al poco tiempo, y en virtud del Real 
decreto de 3 de junio último, volvieron á reunirse en 
un solo centro la dirección de la fabricación y la de la 
espeodieioo de efeclos de estanco, incorporándose 

también la de las casas de moneda y la de las minas 
del Estado. » ' « ' 
su Sin el agregado de estos des últimos negociados, 
la administración de las rentas estancadas constituye 
un centro acaso demasiado vasto para ser dirigido fá
cilmente por una sola mano: con la dirección de las 
casas de moneda y de las minas, naturalmente se acre
ce la importancia de aquel basta un punto inconve
niente pera la buena gestión de los negocios. 

La fabricación de moneda, objeto del mayor inte
rés y trascendencia, que ha merecido siempre ser d i 
rigida por medio de una junta especial, alcania en es
tos momentos mas importancia tddaviá: 1 

. 1.* Porque es indispensable atender A la reacu
ñación y planteamiento de una ley qué evite el qoe ese 
timbre de la soberanía no se vea en España, como en 
el dia acontece, convertido en un articulo de impor
tación estrangera y con el busto de estraños monar
cas, con mengua de la nacionalidad y del esplendor 
del Trono. " }* 

2.° Porque urge armonizar los diferentes instru
mentos de circulación que hoy existen todavía, con 
leyes distintas, lo cual origina gravea complicaciones 
y perjuicios. 

3. " Porque se acumula en las cajas del Tesoro una 
cantidad desproporcionada de calderilla, que no pu-
d i en do aplicarse á los objetos del tráfico sin graves 
inconvenientes, ha da ser suplida por medio de la 
deuda flotante, con grao detrimento del Erario. 

4. ° Y principalmente porque no pudiendo -dife
rirse mucho el planteamiento de la ley que establece 
el sistema métrico decimal, as necesario preparar mo
neda edecoada al mismo tipo. • -

Necesidades tan graves y atendibles exigen pues 
que las casas de moneda, y por su especialidad las mi-



•tas, alas coalas debe consagrarse particular cuidado, 
sean segregadas de la dirección de rentas estancadas, 
constituyendo aquellas ramos una dirección aparte 
que también reúna la administración de las incas del 
Estado, descartándola de la de contribuciones direc-
tas donde actualmente radica, de cuya suerte podrá 
la misma con mas facilidad y desembaraao dedicarse 
á la mejora de las importantes contri bucíonet y de la 
estadistica de la riqueza que le están cometidas, prin
cipal atributo de su institución. 

En otro tiempo fueron ya objeto de una sola di
rección loa casas do moneda, las minas y Uajncas^el 
Estado; y si bien estas no son boy tantas como enton
ces, habiendo pasado muchas 01 dominio del clero, 
todavía la administración de tas que quedan es muy 
importante, y babrá de serlo de inmensa considera
ción, si como el interés del Estado lo reclama y los 
buenos principios administrativos lo aconsejan, se re-
une e« nn solo centro la atfmrmttrecTOtt de todas 
cuantas propiedades inmuebles posee aquel, cualquie
ra que sea por otra parte el servicio público á que es
tén destinados ó hayan de aplicarse. 

plata de igual clase en la de contribuciones directas 
y estadística, y. de los mismos gefes de negociado, ofi* 
cíales y subalternos ocupados en el día en el despa
cho do aquellos negociados en las otras dos menciona
das direcciones. Kn las plantas de estas se harán por 
consecuencia las reducciones correspondientes, reba
jándose también de las asignaciones que tienen para 
material la cantidad proporcionada al personal que do 
ellas pota á la dirección de casas de moneda, minas y 
fincas del Estado. 

• Art. 3 . ° E l ministro de Hacienda adoptará lat 
convenientes para la ejecución del pre-

CJfCjp. 

Da(|5ed^l^efSmso á quince de julio de mil ocho
cientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la Real 
mano.—Rl ministro de Hacienda, Luis María Pastor. 

ten 

ios I I 

R E A L DI 

.obaJta fot 
Para evitar sin embargo que al hacer esta mejora 

se, grave ai presupuesto, podrá constituirse lo nueva | 
dirección con uo director y los miamos empleados ¡| 
que desempeñen los mencionados negociados en la di
recciones donde actualmente radican» suprimiéndose 
ea estas sus pla¿as, y haciéndose ademas en lat con
signaciones del material las reducciones necesarias 
pana dotar eo esta parte a la nueva dirección. 

Por eslas consideraciones, de acuerdo coa el Con
sejo de ministros, tongo la honra de someter á la a-
probacíon de V . M. el adjunto proyecto de decreto. 

San Ildefonso 15 de julio de 1853.—Sonora.—A 
L R. P. de V. Luis María Pastor, fnnfq 

• o ra* o a ttñfiqt3 no cor oa oi <?;./:• ií 8 • ; •••• • i 
i qmi i r *BAL DELKETO. 

-laoorn aoilaiftt ol» :<:< l \. t> raios • • «•• aoi?>al 
En consideración a lo que me ba espuesto el mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Art. 1 / Se, croa una dirección general á cuyo 
cargo correrán Jas casas de moneda, las minas y las 
lincas dal Estado, segregándose estos ramos de las di
recciones generales de rentas estancadas, casas de mo
neda y minas, y de contribuciones directas, estadisli-
ca y.lincas d»l Estado donde, actualmente radican. La 
nueva dire< eioo se denominará «Dirección general de 
casas de moneda, minas y fincas del Kstado;» y las 
otras dos se titularán respectivamente «Dirección ge
neral de Rentas estancadas» y «Dirección general de 
contribuciones directas y estadística.» 

Art. 2 . ° El personal do la dirección general de 
catas de moneda, minas y fincas del Estado constará 
de un director, de un subdirector, suprimiéndote una 

Atendiendo á los méritos, servicios y circunstan
cias de don Buenaventura Garlos A ribau, presidenta 
de la ¿omisión superior de liquidación de atrasos del 
personal, vengo en nombrarle director general de ca
sas de moneda, minas y (incas del Estado. 

Dado en San Ildefonso á quince do julio do mil 
ochocientoscincuenca y tres. — Está rubricado déla 
Real mano.—El ministro de Hacienda, Luis Maria 
Pastor. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

Por el ministerio de Fomento se ha comunicado á 
este Gobierno de provincia, con fecha 16 del mes que 
concluye, la Real orden siguiente: ' 

Enterada S. M. la Reina (q. I). fc>) dej espedien
te instruido para el establecimiento de portazgos en 
la nueva carretera de Madrid h Pamplona por Guada-
lajara y Soria, y en la que desde eSte último punto se 
dirige á Logroño, se ha servido S . M. resolver que 
en aquella 9e sitúen siete portazgos; el primero inme
diato al convento que fué de Sopetrán Con arancel de 
ocho leguas-, el segundo junto al puente del Rcbo-
íloso, á la orilla derecha del rio Henares, con arancel 
de cinco leguas; el tercero frente al pueblo do Paredes 
con igual arancel; el cuarto entre A Imanan y la orilla 
izquierda det rio Duero, con arancel de cuatro leguas; 
el quinto entre Soria y el rio Golmayo, inmediato al 
puente sobre el mismo con arancel de seis leguas; el 
sesta ¡nmed ¡ a l o al pueblo de Aldealpozo, con igual 
arancel; y el sétimo á la entrada do Agreda, con a -
rancel de cinco leguas. Respecto de la segunda car
retera citada, atendiendo á que todavía falta construir 

\ilgunos trozos, ha tenido á bien S. VI. disponer, qne 
se establezco on portazgo en el puente de Zurrama-

file:///ilgu


no, rigiendo en'vt por ibora nn arancel de cuatro le
guas. Al mismo tiempo que los referidos aranceles, 
se o b s e r v o en las nuev os portazgos, la* Jeeea^ea,. 

les órdenes y aisoosiciones geee^ales^ntjes pare (os 
queuya sa halla» establecidos en las demás carreteras 
del Estado, cuidando la dirección de obras públicas 
de a 
estos 

l e b u h u1 íhlCinmaimiento dei Madrid, q 

• Í'J'U, a'inoioiivilna 4) nal í i b o q o nessoilu M p 

, i PfaíM ^ r W W W Í ^ ^ i ^ ^ fl* 1 . ? W e 

la conftnuacion as ios oorai lie /a traída de agüete 
'' fuente de ta1 Milla] desde la puerta de la ¿oro-

bes 

no de la Real Florida eft adelante. 
doptar las disposiciones necesarias para que en -neaniq e o g ó i l o sol l i i d a fl . .biiigo» ns ¿ lab? o i q 

esios términos se reslce á la mayor brevedad el indi- j " 'fe* Seiéjdc caenta del contratista*! poner en 
c s d o ^ t e ^ l e ^ j lesiones** y en los puntos, que se -designen, los pe. 

didos do arena que!sei hagan se im na linéete , sieo* 
do dicha arena lavada» sacada del rio y de grano me 
n*uda,; confoame 6 la* mudst ra ¡ que estará de man i -
tteseo+i ( ]->r, lo no fieiíibeb oa ^ a j n o ^ i u rmoidud 
?.'2.*< Loa i pedidas so harán semanrainsenie, debiendo 

visionalmen(te puedan adquirirse* ó procediendo á la 
construcción<tíe lo* que considere absolutamente in 
dftpénsable¿"M 1 H «P • - u'uiiiflo.j«» ^ n o •/ uiír,»í 

t Lp que so publica para que' llegue *njÚíéW de to-
• V ; b >J3'UlVOltí j |

T >" r '» ' t ii^McV* ri'» ufan* ViJV» e n 
dos,l9^l?aVitanf^ade( esta provipcui que transiten por 
la espresada; carrerera* obabvooo '•»{ ¡asís a o n e c í a 

| Madrid 31 de julio ¿ e 1853.~HArítonio Benavide*. 
- m * 4 lob n») . " K ib, iq ii .ij I cr •) o ! ii t Ir. o ri / , I J / . ¡ ; : Í / ' " ! i | • 

•< no « v r •-'/oír? , « i b n i v o i q ¡ Jao oh íobeniodoO iones 

'«it '»•' ^jv^ni.' f03?.*' , , í , í " ' , , n ' niobi atoja 
óbolo **-• bn ie'' fOpafiiinexfrologijírolríoa^ií on Ion 
6 Bailándose interesadas las desgraciadas provin
cias de Galicia en la pronta espendicion de la colec
ción de poesías que bajo el título de La Aurora de 
mi vida pensabapublFcar don Eduardo de Miranda y 
Ramírez, y exjstjepdo, y a en la depositarla esje $p-
bierno algunos ejemplares de di cha obra, be d i spuesto 
se anuncie al público su venta A 20 rs. cada e jeep adar. 

Madrid 2 de agosto de 1853.—Antonio Bena
vides. 

el contratista- dejar en dichb te*nana , puestees} láe.e>-
braoia cantidad pedida, aiecdo responsable á 'aboo-ar 

I los perjuicios que «por falta dOicumplimiento pudieran 
ocasionarse en las misniasti h'Amotn aa %h íéé$i so* 

i 3." E l pa go se ba ra senaa na Imen te de lo can ti dad 
queheyo entregado & ra: semana ahteríófj r ,g rduait 

4.* Er^tipo del precio será- el de siete reales por 
cada ue carro de cuarenta y ocho espuerta» terreras 
col modas, id i íieq n t olnobit07q la snoqeib o l obneoo 

oa 5.a La fianza que ba da prestar el contratista coa
sistirá en la cantidad de 1,000 rs. vas; en métatif 
eo ó su equivalente en litólos del tres por ciento, al 
precio que sé hubiesen eotizedo en el dia antevio*, 

| ros cusías se devolveren inmediatamente á los lie i te-
dores, escépte (los correspondientes á? r aquel en cuyo 
favor quedase la subasta, sirviendo la fianaa para1 el 
contrato y permaneciendo depositados- en la caya gre-
neral de depósitos hasta que se cont luyan las obras, 
que será ol tiempo de la contíratn, cohtandose esta 
•desde el dia del otorgamiento de b escritura. Sí el 
contratista no cumpliese con las 'condiciones estipula
da!., perderá el importe de la fianza y quedaré tsta *á 
beneficio de los fondas municipales: B8 bitbeti 

6.a Será de cuenta del contratista el pago de los 
gastos del otorgamiento de la escritura y su copia para 
.*dadrUi.!M? •=> ¿. &sl noianoq • 1 gibiu atl 

B | La subasta tendrá lugar el dia 13< de agosto á. las 
una de su tarde en la sola de remates .de.- las. casas 

-Vf¿r-:> v T : . W Wlotwrn s T H i s I t V ^ i » »! ^jwistoriales por .med^de, 
con 12 mrs. la ultima-, sirviendo de. base• los pliegos j| aJ moOielo que abajp,ae insertará.. aeoSM»q (MJ-I 
de condiciones que'están unidos á Jos espedientes que I - s^Si todo pliego deberá acoo*i»añaf la .caria de pago 

^ .snatims wlk* ollouñ"jpob^üv iblu ! , *T . . , . ^ ^ 
se formaron para la primera, los que están de maní- que acredite haber consignado en la caja general de 
tiesto en la escribanía mayor de rentas & cargo de don 
María Cárdenas, sita en la calle de Capellanes, núme
ro 7, cuarto principal-, y él remátese verificará en el 
cuarto principal de la izquierda, núm. 5 de la misma 
calle. 

a 

Lo qoe se anuncia al pdblico para conocimiento de 
los que deseca tomar parlé:en ia licitacioa.f <!<>;> 

Madrid 3 do agosto de 1853b—Luis' Jbhrarez. 
| vi, nlwitsr. íi biil.f \( 

Administración principal de Hacienda pública de ta 
provincia de Madrid. ¿v,*.ir;; .< nm abea|b 

A consecuencia de lo dispuesto por el Sr. Gober
nador de Ciudad-Ilear, y de (a autorización qué sé me 

H i o i j b n i üo.olinovoTo ol t • I , » 2 ? ' M U ¡ OO 
ha conferido por el de esta provincia,, en decreto de 
29del pasado, se hace saber que el 23 del actual, de 
• • Í I K ; n p f T- .< < ,< r f-.v,iu?j no »•, . i» * ;. | 
doce a una" de su tarde, tendrá Tugar la segunda su- i 
basta de los pastos de las dehesas tituladas Navas de !¡ 
iifisrJtO >< «JLr •J*»,»t!iv oaífinuláfí') ri %a t 
la Condesa, Múdela y Fresnedas altas, sitas enia indi-

^••IIÍ-TÍII inq ojol on .»TM'íf oa r'.inu. nlfiiloOji.sl ¿'>wu 
cada provincia, perteneciente al secuestro del ex-inf
lante ó 0 ¿arlos, con la rebaja de la sesta parte do la 
tasación, quedando reducirlo el tipo íle la primera'á 

• loj • , ^.'ítrj f?lm ;•,! i t Críbela I — v »i fl1 «r> 

< r". 
V A 

depósitos com© garantía provisional1 la caáitídad de 
1,000 rs^vnqewiedtáílicoíó su equivalente en títulos 
del tres por ciento. 

Los pliegos cerrados se entregarán en el acto mis
mo de la subasta dorante la primera inedia hora que 
se designe al efecto, y pasada esta, el presidente de
clarará» terminado el plato» pera ls admisión y que se 
proceda al remate. 

Llegado este teso y mates da afanase los pliegos 
u\\k\ niâ onV. M>r, .ottq \-\ \ v\ %b o\iw ¿sal- í'ffltf/M 

I. 



presentados, podrán,sus autoree manifestar Iu dadas 
q u e se les ofrezcan ó pedir las esplíeaeíonas necesa-
ti*W*m Méligéheia de qoe -abierto el' primer pliegb 
no se admitirá o b s f r Y a c I b n ' ñ r d S p t f d ^ ^ a i á s i f l r ^ ue 

r íe 
las proposiciones eotragabas,pt}\niugunvflooc,epJip r, n 

Se procederá en seguida i abrir los pliegos presen-
lados, desechando desde luego todos lo* que no estén 
conformes «laciamente ai modélo prescrito, y asimis
mo los qoe no rayan acompañados de éa correspon
diente gajaotiai oi i di sbcaaa ,abevsl aooia sdoib ob 

i i i Concluida Jm lectura de todos I os priegos q ue do 
hubiesen presentado, ao declarará eo o l acto la pos* 
tura 6 proposición qoe resulte mas ventajosa, Íes-
tendiéndose acta formal de todo por el fonoionario 
que intervenga en el acto on calidad de secretario. 

Si en el reoiate resultasen dos 4 mas proposicio
nes iguales, se procederá en el acto é una oueva lici
tación entre sus autores, según lo prevenida le n el ar
tículo 2 . ° det Real deoreto de Tí dé febrero último.'|» 

ioq -Estalicitación, que será abiertia, durará cuando 
menos diez minutos,'pasados fot cuales*ao terminará 
cuando lo disponga el presidente, apercibiéndose an
tes por tres veces. Antes dé dar principio r i ella; se 
portaran en uara caja tantas bolas cuantas iean las pro
posiciones iguales; el autor de la que te/hubiese leído 
primero entre ellas y los domas por suióedtn, sacarán 
por si mismostUMQ^oideterminafd' su Jugar respec
tivo para la .licitación, entendiéndose qoe e l que saque 
al número mas bajo será el preferido Interin no se 
mejoro la propuesta demro del i plazo prefijado paro 
la adjudicación del remate. q->' 

La adjudicación provisional del remato obliga al 
contratista desdé el momento ao que se verifique, y á 
Madrid tao tolo desde quo recaiga la aprobación de la 
•uperioridad. i ! . ; ob o l i ^ q m i 1» i tebte^ 

Madrid 26 de julio de 18o3.—Luis Piernas. 
• ' ^ (J lo mi • ; J.:-1 f:'f. j !'<!' CÍOOlJ - ob ¿V .« 

, M.. , Modelo de propoit'cioo. : < J , : [ . . 

Me obligo á poner en las obras de la traída de a-* 
guas de ta fuente de la Reina, desde la puerta de la 
Corona déla Real Florida en adelántenla arena la
vada qoe so necesite, en precio de IO.< reales 
(en letra) por cada uo carro, con sujeción al pliego de 
condiciones publicado eo el Diario do j Gace
ta de dí d oup 

Madrid do de 1853. < <| 
Firma del propoaente. 

PARTE NO 
I f l ' M I In 

1 ^ 1 . " i ! ' . 

ANUNCIOS. '* : 1 ' 
.•»)¿;»i! n la sLa:>~.q 

Con la competente autorización se sacan á públi

ca subasta Im leñas de Jos «uartsles del Charcqn.y Ha>-
j f l e ' m f l í S o ^ ^ 
de vec.nos del pueblo del Berrueco, para cuyo remate 
tendrá efecto el dia 2tf flét e o r ^ n í e * noí» do dí¿Y á 
dOce'de Stf mañana en la casa consistorial, bajo el 

Iliego de coodieiones qne se hallará do man ¡fiel to eo 
i secretaria de ayuntamiento, h 

nabina ;obaJ*3f lab 
o*> *>óp ,\u-.n *-,'r r')o»« K'iuoíai-i«qaíb KI is lqqba'ob 
r i b o i la I».'.••<' nú i n ( ' ni i i : • Slsoi aaaooimwao 

Hallándose vacante el magisterio de primeras le
tras de la villa de Titulcia ó Bayona de Tnjuña, do
tad a Con 112;000 reales I anuales, pata! habitación y sa » 
batina y otros emolumentos que se le podrán agregar 

c í o estampado en et Boletín de esta provincia de 22 
8e marzo último 458^; no sé ha presentado aspirante 
alguno á ella, ba acordado este ayuntamiento, con el 
laudable objeto de que no-se demore por mas tiempo 
su provisión, y contando con la aprobación del Excmo. 
señor Gobernador de esta provincia, proveerlo en su-
geto idóneo aunque sea on calidad de interino y hasta 
qué se presente sugeto examinado, debiéndose en todo 
caso preferirse al que reúna la calidad de sacerdote 6 
6ea mas inteligente en el citado ramo, i ivib.í) ob l a i i 

ab *l*Mf* aflon^Mípuprapmptfloar^ quejo* aspi
rante; 
ñor 
d«i 
constancia de que el pago ser* religiosamente satisfe-

.abbjparmeóos vencidos J ¡• • / ;"<->í!< ;J<; ta oioooocoa 

»ao*Q J i s : o l n ¿ — -.|.r,Bl vb vlr. ••«:«= ab » b i l b i t f 
1 ;aobiv 

ADVERTENCIA. 
• \ so no ion i itV>nv. - - an W i " í o n o noWniltiaifttbb 

Faltando auo bastantes pueblos que no se han 
presentado á pagar el medio año de suscricion, y su-
plementos, importante todo 130 rs., á pesar del tiem
po trascorrido y de lo prevenido en la advertencia in
serta en este periódico, se previene lo bagan efectivo, 
íos que se hallen en el espresado caso, en el término 
de quince días, sin aguardar á nacerlo por ano ente-
ro, según costumbre y pretesto que, algunos alegan, 
pues la contrata marca se haga, no solo por medios 
w ± . . ,<•] . ' ' ' ' » '> . l o o l n o u .i-joi T i n i q finco 
años sino basta por trimestres, y es preciso que cum-
plan con esta condición, que es de las mas indispon-

i ii io ¿ i . i - • L • n obfiAboup iCioíítarj 
sables para su publicación, pues el editor no se en
cuentra en el caso de adelantar tantos gastos poir res-
petar esta costumbre que solo én una escusa frivola y 
nada valedera puede estar apoyada. . 
!•• TUD í*ol .i T H Í ' * I ( I I.I ..-ir.fi noVfimiol oa 
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Precinten el mercado de boy. olífl • 
' Trigo. . . . . . . ;u :de 28 á 35 - u p o . ! 

Cebada . . . . . . . de 13 I 
Algarrobas... de á 20 
Madrid 3 de agosto de 1853. 
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